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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE PALMA
INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE

7201 Aprobación definitiva de la modificación de crédito extraordinario

El Pleno del Ayuntamiento de día 28 de julio del presente año aprobó inicialmente la modificación de crédito  extraordinario núm. 1
financiado con la baja de créditos en el presupuesto del Instituto Municipal del Deporte para 2022. Se hace saber que no habiéndose
presentado alegaciones en contra en el plazo de exposición pública comprendido entre el 5 y el 19 de agosto, ambos inclusive, queda
APROBADO DEFINITIVAMENTE, quedando establecidas las consignaciones presupuestarias de la siguiente forma:

Org. Fun. Eco. Descripción C.Iniciales Modificaciones Crédito def.

   a) Aumento de gastos    

20 34000 35200 INTERESES DE DEMORA 0,00 19.621,66 19.621,66

    0,00 19.621,66 19.621,66

   b) Disminución de gastos    

25 34200 21300 REPARACIONES MAQUINARIA SON HUGO 148.783,00 19.621,66 129.161,34

    148.783,00 19.621,66 129.161,34

 

Palma, 20 de agosto de 2022

El gerente del Instituto
Rafael Navarro Roig
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